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Asunción, ¿1 de l.tA R¿o de 2018

YISTO: El Memonindum DGC/DCAR I" 009D01g, de fecha 14 de febrero de
2018, de la Dirección de combustibles Altemativos y RenovaLles, po. 

"t ",ra 
eleva a

conside¡ación el proyecto de Resolución "Por la cual r" 
"rtublr." 

el procedimiento de control y
certificación de calidad del biodiesel tipo I y se abroga la Resolución ñ" 36712015,,;

El Memor¡ándum DGC/DCAR N'021/201g, de fecha 9 de marzo de 2018, en el
cual se eleva a consideración el proyecto de Resolución ..por la cual se establece el
procedimiento de control y certificación de calidad del biodiesel tipo I, se establece la
obligatoriedad en cuanto a la mezcla del ¡eferido biodiesel con el gas6il trp.'lU y r" 

"trog" 
tu

Resolución N'367/2015", ajustado a lo sugerido por la Dirección Gerreral ie esuntos Legáes,
según Dictamen Jurídico N.92, del 9 de marzo de 201g; y

CONSIDERANDO: La Ley No 904rL963 que establece las funciones del
Ministerio de lndustria y comercio, modificado por la Ley ñ" 2.96tlzoo6 y por la Ley N"
5.28912014, que en su Artículo lo dispone: "corresponde al M¡n¡ster¡o de Indusiia y comercio,
fomentar la Producción industrial mediante la instalación de nuevos estableciáientos y el
mejoramiento de los existentes; regular, facilitar y fomentar la dislribución, circulacián y
consumo de los bienes y servicios de origen nacionol y extranjero que no estén regulados pár
Leyes especiales y promover el incremenfo del comercio interno e interinstitucional,;.

..t$!
La Ley No 2.74812005,.De Fomento de Biocombusti#P, cu"mo legal oue en su

Artículo 4o declara de interés nacional la producción industrial ysü materia prima ágropecuaria
y el uso de biocombustibles en el territorio nacional. 

. .J'.

El Decreto No 10.703/2013 ..fo, 
"t "ggK$ÍIglamenra 

la Ley No 274812005,,De
Fomento de los Biocombustibles y se derogan los Dájietos N; 7412 del27 áe abilde 2006 y N"
4952 de fecha 23 de agosto de 2009"; que en su capítrfo vI reglamenta el mecanismo de
comercialización del biocombustible.

Resolución No Zq S. -

La Resolución N" 36712015 "Por la cu¡l se establece eI procedimiento de control
y certificación de calidad del biodiesel tipo I y se establece Ia

-q_

biodiesel con el gageif tipo II y m".
de mezclas del
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El Decreto N" 8.329D0r7'?or el cual se modifica el Inciso r.B) y se deroga el
Inciso l.c), del artlculo 22 del Decreto No 10.703/2013 "por el cual se reglamenta la Ley N"
2.74812005 de Fomento de los Biocombustibles y se derogan los Decretos ñ" j.412 del 27 de
abril de 2006 y N" 4.952 de fecha 23 de agosto de 2009',.

Que, tras la revisión legal efectuad4 la Dirección General de Asuntos Legales ha
emitido el Dictamen Jurídico N" 92 de fecha 9 de mar¿o de 201g, recomendando se agoten los
Mmites administrativos conducentes a la emisión de la presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales

EL MTMSTRO DE TNDUSTRTA V §qi&ncro
RE S UE,J-,V b:

^1"¡ '! 
\

Artículo 1o. Establecer- el p_rocedimiento ÉS'nt ol y certificación de calidad del Biodiesel,
conforme las Normas P:*g*yp ügentes, producción a partir de materia prima
nacional por medio- de fuentes de energías renovables de árigen vegetal o animal
de las plantas productoras de biocombustibles habilitadas por el 

-Ministerio 
de

Industria y Comercio.

Afículo 2o. Efectuar de manera conjunta entre el Ministerio de Industria y comercio y el
Instituto Nacional de Tecnología, Norrnalización y Metrologra (INTN), los
controles de los parámetros de calidad que estrín basados en ias Nomras
Paraguayas ügentes, en forma aleatoria en las Plantas Productoras de Biodiesel
habilitadas por el Ministerio, debiendo hacer constar en el lnforme de Ensayo
emitido: Razón social, la cantidad y Tipo de Biocombustibles, el Lote y Tanques
en que fuera depositado el mismo, con los números de precintos corresiondientes
a los Tanques. se define como Lote a un volumen hoñogéneo de proáucto frnal
almacenado en u,, tanque, der cual se extraen muesEas representativas, para ser
analizqdas , ,-*r"iona¡ el informe corrcspondiente.

Resolución No-!¿i !- -

Los productores de Biodiesel efectuarán anáisis laboratoriales obligatorios de los
parámetros mínimos, a su cost4 de cada lote de los tanques de
deberán ser realizados en laboratorios

05, en
biodiesel,

Stark Robiedo
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cuando un lote permanece almacenado por miás de (30) treinta días, se debe
aaaliz r el producto nuevamente, preüo a su despacho. El resurtado ¿él an¿lisis
del tanque, del cual se procedió a cargar el camión para ser entegado a una planta
de Almacenaje ¡ Despacho o a r¡na Empresa oirtriboi¿o.a 

-¿e 
combustible,

deberá ser remitido al comprador con una muestra testigo del producto.

Artículo 3'. Los Productores de Biodiesel, debidamente habilitados, deberiín remitir al
Ministerio de Industria y comercio, del I al 10 de cada mes, copias autenticadas
de las facturas de ventas del mes inmediato anterior, donde ñgüe: comprador -cliente, ca¡rtidad vendid4 Lote de producción y Tanque del que fuera extraído el
Biocombustible para su venta- Deberán remitir además al Ministerio de lndustriay Comercio los resultados de los análisis laboratoriales realizados, con los
números de lotes y números de tanques de almacenamiento. como mínimo, se
deberán determina¡ los siguientes pariímetros:

r A solicitr¡d de parte, el Ministerio de Industria y comercio podni revisar y
modifica¡ el presente artículo por Resoluciór¡ transcurrido un ano de la vigenciá
de la presente Resolución.

Artículo 4o. Las Plantas de Almacenaje y Despacho y la Empresas Distribuidoras de
combustibles debidamente habilitadas par:r opera¡ a nivel nacional, podnfur
efectuar r¡n examen laboratorial del Biodiesel @100) que adquierar¡ previo a la
recepción en Planta, que correrá a cuenta del compradoq en un laboratorio
acreditado en los ensayos pa¡a biodiesel según la Norma paraguaya Np 16 Ol g 0S.

1. Contenido de esteres.
2. Densidad a 15"C.
3. Viscosidad a 40'C.
4. Índice de acidez.

I Contenido de agua 
-c,.,16. Punto de i¡flamación. - di»

7. Punto de enturbiamiento. 9b
L Contenido de azufte.

En caso de no conformidad de los resultados
al INTN para realizar un nuevo ensayo.

de realiza¡ el ensayo de

§tark Robledo
Ministro de Comercio

del comprador se recurrirá
el INTN no con las

y Comercio
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Artículo 5o.

Artículo 6o.
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lll...y con costas a cargo de las partes, podrá tercerizar el mismo en laboratorios
nacionales o intemacionales acreditados.

Los análisis laboratoriales a los cuales se tefieren los artlculos 2o, 3o y 4o de esta
Resolución, deberán se¡ efectuados por los laboratorios acreditados enios ensayos
para biodiesel, segrin la Norma Paraguaya NP 16 0lB 05, por el Organismo
Nacional de Acreditación (ONA).

Los laboratorios defrnidos en el artículo 5o de la presente Resolución que aún no
cuenten con ac¡editación del organismo Nacional de Acreditación eo sus ensayos
para biodiesel, al momento de la ügencia de la prcsente Resolucióg podÉn
realizar los e¡rsayos, pero debenán iniciar los trámites para la acreditación. Se
establece como plazo máximo de (2) dos años a partir de la presente Resolución
para que cuenten con la acreditación del organismo Nacional de Acreditación, en
por lo menos (4) cuatro ensayos del listado del artículo 3o de la presente
Resolución" y un plazo mriximo de (4) cuatro años para completar la acreditación
de los (8) ocho ensayos del listado del artículo 3ó de esta Resolución, con los
mélodos de ensayos establecidos en la Norma paraguaya Np 16 0lg ó5, .n .o
edición vigente.

^c ,:

(90t'
Artículo 7o. Los laboratorios de ensayos debenín esta¡ registrados en la Dirccción General de

Combustibles, del Ministerio de lndustria y Comercio. Para ello deberiin llenar y
presentar un Fonnulario para Laboratorios, del modelo del Anexo I, en carácter dé
declaración .l.ryda ES9 registro deberá realizarse en un plazo máximo de (90)
fias a partir de la entada en ügencia de esta Resolución.

lece '." plazo de (180) ciento ochenta días, a partir de la vigencia de la
Resolución, para el inicio de las gestiones para la acreditación de los
debiendo presentar los laboratorios al MIC docr¡mentos que confirmen el

de dichos trámites, y en forma semestral documentos qui demuestren el
: de los trámites de acreditación.

La responsabilidad por la calidad del Biodiesel corre po¡ cuenta del productor
hasta el momento de la aceptación del producto poi parte del comprador, e
iniciada la descarga en el camión tanque enüado po, ei 

"o.p."dor 
a ra planta

productora de biodiesel o en el tanque de tierm en la planta- de Atnacenaje y
del comprador, según la modalidad de compra.

9tark Pobiecio
de Conercio
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f^as 
-fhn1T de At:racenaje y Despacho y las Empresas Distribuidoras de

comtustibles son responsables de la caridad-de las mezclas que efectuen con el
biodiesel y el gasoil.

Las plantas de almacenaje y despacho, así como las empresas Distribüdoras de
combustibles deberán remitir del I al r0 de cada mes, copia autenticada de los
siguientes documentos:

a) Factura de compr4 especificando tipo y volumen de biocombustibles.b) Análisis laboratoriales del producto efectuado por el productor de
biocombustibles, con detalle de Lote de producción y i*qu" del que fueie
extraldo.
c) Análisis laboratoriales del producto efectuado por el comprador, conforme al
artículo 4" del presente cuerpo legal. -..§Vd) Toda documentación que pudiera ,equ"rir...§\t-birección General de
Combustibles en relación al proceso de compra-y,end'aef biocombustible.

El Ministerio- de Industria y comercio.¡&f,{ en uso de sus atribuciones, tomar
muesms en forma aleatoria del biglftXel puro @100) en cualquier etapá de su
mmercialización, y realizar "nátisijde c¿lidad de las rnismas.

se deberá efectuar la mezcla del Biodiesel (8100) con el Gasoil, en los
porcentajes. establecidos por el Ministerio de Industria y comercio, mínimo y
mriximo, siempre que los resultados obtenidos del anátisis cumpían con lÁ
especificaciones técnicas conforme la Norma paraguaya vigente.

El incumplimiento o inobservancia a cualquiera de las obligaciones establecidas
e_n la presente Resolución, serán sancionadas por el Miniiterio de Industria y
Comercio, de confonnidad a las prescripciones establecidas en la Ley N;
2.748/2005 y la ley 90411963 y sus respectivas modiñcacionés y
reglamentaciones.

En- las intervenciones que realice el Ministerio de Industria y Com
referente al porcentaje de mezcla de biodiesel con el gasoil tipo III, se
¡ealiza¡ una medición referencial con el
anojar un valor fuera de los

muestra al laboratorio

't¡rk Robiedo
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Artículo 13.

a

en lo
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///...del parámetro citado por el método de ensayo EN 14078 o ASTM D737l,tal
como se establece en la Resoluciót N" 1.224/2016, Anexo I, Especificación de
gasoiVdiésel automotriz tipo III.

Artículo 14. Los Productores de Biodiesel debidamente habilitados por el Ministerio de
lndustria y comercio, en el supuesto de incunir en el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones establecid"s por la Ley N 2749/2oos, el Decreto
N' 10703/2013, sus modiñcaciones y reglamentaciones, asi como por esta
Resolución, serán sancionados por 1Or- S)revla

'¡N
Ministerior. g¡evia instrucción de un

sumario administrativo.ar\¡¡tltlttJuilttvu. ¡
Las sanciones que podrán aplicarse, serín: l- '

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

a) Apercibimiento,
b) Suspensión,

Resolución No Zq f. -

este

t""ttn*
c) Anulación de los benefiúBs que acuerda la Ley de Fomento de
Biocombustibles,
d) Decomiso,
e) Multa de cien (100) hasta doscientos (200) iomales mínimos diarios para
actiüdades diversas no especificadas en la República.

Artículo 15. El monto de las multas a ser aplicadas a las plantas de Almacenaje y Despacho y
las Empresas Distribuidoras de Combustibles, se determinará én 

-el 
respectivá

proceso sumarial administrativo y se expresará en jomales mlnimos üarios
ügente al momento de aplicación de la sanción, a los siguientes hechos:

a) Incumplimiento de lo dispuesto artículo 8o de esta Resolución, en lo rcferente
a la calidad del biodiesel, estando ya el producto en su campo de
responsabilidad, y de las mezclas de biodiesel con gasoil, será sancionado con
una multa de doscientos (200) jomales mínimos.

b) lncumplimiento de lo dispuesto en el artrculo 9o de esta Resolución, sení
sancionado con rma multa de cien (100) jomales mínimos.

c) Incumplimiento de la obligatoriedad de la mezcla con el trL
14,

será

establecid¿ en el Ardculo 16o de la Ley N" 2.749D005, en el
inciso a), del Decreto No 10.703/20l3ffiffiesotución NoJZ
san;iorfada con multa de

,vt7
zAlt,"* Pcbredo
/ vicehl¡Iistro de corl:srcio
hhffi[f!4durirlr y comerc¡o
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Artlculo 16. Abrogar la Resolución No 3 67t2OlS.

Artlculo 17. la presente Resolución entraá en vigencia a partir de zu fecha de promulgación.

Artlculo 18. Comunicar a quienes corresponda y cumplid4 archivar.

.¿
Oscar §tark Rebiedo
Vice dÉ Cor,erG¡o

de lndustia y comorclo

GÚSTAVO LEITE
Ministro
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AIYEXO I

FORMT'LARIO PARA I,ABORATORIOS

Formulario de infgnac!!1 reeuerila nara inrcsrar el risado de laboratorios aptos para realizar ros
análisis de control de calidad para biodiesel.

DECLARACIONJI,'RADA

l. Nomb¡e del I¿boratorio:

2. hopietario o Personerla Jurídica con representación acreditada notarialmente:

3. Domicilio:
Teléfonos:
Dirección de mail:

:::.::::.::_:.str§*:::: ::: ::::::::' 
" - -

Sitio web: coiiseÉv'::"""""",c-
4. Técnico Responsable: Nombre:

Formación:
deberá entregar copia de título profesional del área química).
5. Listado de parámetros a ensayar y método de ensayo correspondiente:

6. Listado de ensayos acreditados segrln la Norma ISOIEC 17025, cuando
certificado de acreditación):

(Se
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6'l).cuento con equipamiento, patrones y reactivos eigidos por ros métodos de ensayo
previstos, para los pa¡ámetros listados en el punto 5.

6.2) Poseo un plan de calibración de los equipamientos que puedan afectar ra exactitud oincertidumbre de los resultados.
6.3) Poseo material de cons,mo y reactivos necesarios para los ensayos, con pureza adecuada ydenüo de los plazos de validez.
6'4) Cuento con condiciones ambientales que no invalidan los resultados o afectan la calidadrequerida de cualquier medición.
6'5) Tengo acceso a los métodos de ensayo estandarizados, en sus riltimas versiones, para lospaÉmetros listados en el punto 5.
6.6) He capacitado a los analistas ¡esponsables, para los ensayos pretendidos.
6.7) cuento con procedimientos o instuctivos'esutos y sÉtema de control de revisión de losmismos, con ,os debidos registros, ros que han siao airutg"aos ar personal dircctamenteinvolucrado-
6.E) cuento con procedimientos que garanticen la trazab idad ente las muestras recibi,r¡s y losrespectivos certificados de análisis.
6.9) Emito certificados de análisis con.el nombre y la f'ma del técnico responsabre evandocontrol de numeración y archivando copia fiel de los mismos.
6.10) Realizo los análisis conforme a ios métodos de ensayo especificados en la Norma NP 16018 05, última edición.

lffi ffi _ _ -_ -_ : - - ___:_;riq$.:;;

gscoe$,.fl"v"


